
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80953
Origen: Cámara Representantes - Pita, Carlos
Análisis: - Congelación PRECIO productos o servicios estatales. - Participación funcionario (máximo 20% sueldo anual). - Promoción
actividades industriales y comerciales privadas. - Definición "beneficios extraordinarios" (utilidades). - DEROGACION a.46 - DL. N° 14.550, de 3
de agosto de 1976, modificaciones y concordantes.
Título: ENTES AUTONOMOS Y SERVICIOS DESCENTRALIZADOS (COMERCIALES E INDUSTRIALES). UTILIDADES. DISTRIBUCION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

16-04-1986 CRR 1092/1986
ENTES AUTONOMOS Y SERVICIOS DESCENTRALIZADOS (COMERCIALES E INDUSTRIALES). UTILIDADES.
DISTRIBUCION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

HACIENDA CRR 1092/1986

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

16-04-1986 CRR Ordinaria . Sesión:9 Diario Nro.1873

26-11-1991 CRR Extraordinaria . Sesión:69 Diario Nro.2238

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 1092/1986 10199/0
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